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ingeniero agrónoino, tendrá 
á su cargo las estadísticas de 
la producción de cereales, vi
nos, aceites^ de todas aque
llas coseclias que, aun cuan
do comprendan limitado: nú-

ingenieros agi*ónomos encar
gados en ca^a provineia deíl 
servicio sociáí agrario. 

A los ingenieros encarga
dos do este servicio se les 
adjudicará^ niíMiiante conciir-

mero de provincias, conviene so, dos premios, cuya con
conocer, para tener estadísti- signación aparece en el pro-
oa completa de la producción yect̂ o de ley de presupuestoh 
4}spañola. Además, se le en-
•comienda cuanto concierne á 
mejoras agrícolas, técnica ó 
irrigación. 

Bi servicio social agrario, 

La cátedraambulantecon-
sistirá en conférencias en los 
pueblos y consultas por es
crito, con lo que se tiende á 
divulgar los elementales coní» 

tiene por objeto cumplil" las cimientos indispensables pa-
funciones de onseilan^a y de 
educación,, encomendadíis á 
los Consejos provinciales de 
agricultura y ganadería. 

I*ará desempeñar este ser
vicio habrá en cada provin
cia un ingeniero, agrónomo, 
que tendrá á su cargo un la-
bbEatoFÍ<(J y campos d^demos-
ti^ei^áft' real I cantío éste fun^ 
cíonarío el desempeño' dé la 
(^tedra ambuiantse. 

Estos ingenieros darán al 
agrieuitor en todo ncíomenttj 
i ^ concejos de que Mfm 
ihe.ní^ster. 
, Trimestralmente se ve-
riftíiarén eo.iag res^pectiy^s 
#i5a»ja6 regionales las Asam-
t^lepiv que ;#ttí^rán diez d^iás, 
& lÉs cittáies iá> î̂ fit(rHi:án,'- los 

ra el mejoramiento agrícola. 
' •^•*r<S*='!51l3»«!ítef*>í.- • 
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Lacturas Agrícolas.—Libro de lectü 
rispara 1 M escuelas de primerji en 
»9&ffi3*B- Su autox« IJ. &teba\i For-
aátláll-Calcada.—.Casáéditoiialí, d» 
I)aimáu QAFIQS yQ.» <|«rQniu 

El Sr. Dalmáu, iluutr'o profesor y 
publicista, de Gerona, en su rte»eo de 
ásfjtr a las escúelaa etspaflolas déjibroe 
iitileis y oúQl'orifies á les e.xig^ncíMdf) 
pr9gfo-<o en la en8ífñ«n/.íu yiena publi-
esnao una serie dfl obras, que se bnn 
impuesto por lo «xceleultí dé só» f4s 
leniss, 
. Latebra de (̂ tte iralNquDSj, c>iit{\U« ppr 

la casa editonal DalmAu Caries y, C.*. 
se recomienda como ü\>rq de leclttr* 
Ae sutna-ütílidftd, de agriniáble y^lara 
exposición al alcance de t o i » » ! ^ in 

"¡. lyitóBSftpms de que trata esu ohi« 
son u» «l^aitetes: niq3MM4î }<i de 1« 
Agrf<Hilt;ttml<~J!9«r«áittadid(^isíi^ 
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